








23/9/22, 19:19 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQAJRhNXI52WJIkGCHdkVgxLw%3D 1/2

RV: CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA (Rad. 2021-00235-00)

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 29/06/2022 14:19

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: mherrera@jcoabogados.com <mherrera@jcoabogados.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Marbis Herrera <mherrera@jcoabogados.com> 
Enviado: martes, 28 de junio de 2022 8:49 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
german.medina@fondecun.gov.co <german.medina@fondecun.gov.co>; npardodeltoro@gmail.com
<npardodeltoro@gmail.com>; No�judiciales <no�judiciales@mindeporte.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
comunicaciones@resguardolomaprieta.org <comunicaciones@resguardolomaprieta.org>;
CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO <CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO>; Zully Maricela Ladino Roa
<zmladino@procuraduria.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA (Rad. 2021-00235-00)
 
Señores.

 Diagnostico Riosucio.pdf

 INFORME MENSUAL 1 Abril 2018.pdf

JUZGADO 61º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.
E.     S.     D.
 
Ref.: Medio de control de reparación directa.
Demandante: Jairo de Jesús Gutiérrez Parra y otros.
Demandado: Nación – Ministerio de Deporte, Consorcio Escenarios Deportivo 2018 y otros.
Radicado: 11001334306120210023500
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Asunto: Contestación al llamamiento en garantía.
 
Por medio del presente, me permito muy respetuosamente dirigirme a su despacho a efecto de allegar la contestación al
llamamiento en garantía dentro de los términos correspondientes, interpuesto por FONDECUN, parte demandada en este
proceso.

Cordialmente,

--  



 



CONTRATO W 

CONTRATANTE 

CONTRATISTA 

OBJETO 

VALOR CONTRATADO 

CDPNRO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

LUGAR Y FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

\ 

LP-004 DE 2017 

ALCALDIA 
MUNICIPAL 
Rlf'\SUr.to 

11Cultufa que 
da VIDA~ 

NIT: 890.BOI .I 38-4 

MUNICIPIO DE RIOSUCIO, REPRESENTADO POR BERNARDO ARLEY HERNÁNDEZ 
AYALA, C.C. NRO. 15.920.586 EXPEDIDA EN RIOSUCIO CALDAS, EN CALIDAD DE 
ALCALDE MUNICIPAL 

GERMAN VILLEGAS C.C 10216.897 DE MANIZALES 

ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA DEL ESCENARIO 
: DEPO~TIVO GABRIEL ANGEL CARTAGENA DEL RESGUARDO INDIGENA 

CAÑAMOMO Y LOMAPRIETA RIOSUCIO . 

. CUATROCIENTOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

. SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS ($402.495.623,00) m.jcte. 

1026 del 10 de Noviembre de 2017 
172 del 19 de Julio del 2017 

El plazo de ejecución del contrato será de cieno veinte (120) días contados a 
partir de la fecha de la firma del acta de inicio y al cumplimiento de los 
requisitos de ejecución que exige a ley. 

: RIOSUCIO, 28 de diciembre de 2017 

Entre los suscritos a saber: BERNARDO ARLEY HERNÁNDEZ AYALA mayor de edad, vecino del Municipio de 

Riosucio Caldas, identificado con C.C. Nro. 15.920.586 expedida en Riosucio Caldas, quien actúa en 
nombre y representación del Municipio de Riosucio, en calidad de Alcalde, cargo para el cual fue elegido 
popularmente el 25 de Octubre de 2015, según Declaración efectuada por los Miembros de la Comisión 
escrutadora Municipal del 27 de Octubre de 2015, y del cual tomó posesión ante el Notario Único del 

circuito de Riosucio Caldas, el 31 de diciembre de 2015, según consta en Acta de posesión N° 001 de 31 de 
diciembre de 2015, facultado para contratar mediante Acuerdo Municipal N° 340 de 2016; y de 
conformidad con lo establecido en el art. 314 de la Constitución Política de Colombia, y en ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 11 y 32 de la Ley 80 de 1993, y artículo 2° de la ley 1150 de 2007 
quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE de una parte, y de la otra GERMAN VILLEGAS C.C 
10216.897 DE MANIZALES, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, celebramos el presente 
contrato, previas las siguientes consideraciones: 1. Que el Municipio de RIOSUCIO presenta la necesidad de 

contratar la "ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA DEL ESCENARIO DEPORTIVO 
GABRIEL ANGEL CARTAGENA DEL RESGUARDO INDIGENA CAÑAMOMO Y LOMAPRIETA RIOSUCIO". 2. Que la 
entidad inició el proceso LICITACION PUBLICA Nro. 004- 2017 con fundamento en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia. 
3. Que el MUNICIPIO realizó la Convocatoria Pública, los estudios previos, los pliegos de condiciones de la 
licitación pública en el portal de Contratación del Estado. 4. Que con la Resolución Número 552 del 09 de 
Diciembre de 2017, el Municipio de Riosucio, dio apertura al proceso de selección mediante la modalidad 

RIOSlJCIO "CUt T lJRA QUE DA VIDA. 
Gua de Gobierno Mtmtc¡pal Carrera 7JJ Calle 1 O Esquina 

Te!.ffonos: 859483Q-8592073 Fax; 8592304 
ww-w.nvsucw-caldas.gov.co e·mail: ufcaldiaS'ri.u:wclo•caldas.ga:uo 
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ALCALDIA 
MUNICIPAL 
RI" SUriO 

11Cultuca qúe 
da VIDA~ 

NIT: 890.801. 138 .... 

.·:.-·.· ".'· 

de LICITACION PUBLICA Nro. 004-2017, con un presupuesto oficial de ($ 413.452.879} mjcte. 5. Que el 

Comité asesor mediante acta de audiencia pública de evaluación de propuestas del día 27 de diciembre de 

2017 recomienda al alcalde adjudicar el {:Ontrato al proponente GERMAN VILLEGAS C.C 10216.897 DE 

MANIZALES, por un valor de CUATROCIENTOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS {$402.495.623,00} m.jcte. 6. Que hacen parte integral del presente 

contrato: Los Pliegos de condiciones definitivos, todos los documentos separables que dieron lugar al 

presente proceso de contratación, al igual que la Resolución de Adjudicación N° 601 del 28 de diciembre de 

20i 7. 7. Que en mérito de lo anteriormente expuesto, el contrato se regirá por las siguientes cláusulas y por 

no lo previsto en ellas en lp Ley: CLÁUSUlA PR1MERA - OBJETO: El objeto es "ADECUACION Y 

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA DEL ESCENARIO DEPORTIVO GABRIEL ANGEL CARTAGENA 

DEL RESGUARDO INDIGENA CAÑAMOMO Y LOMAPRIETA RIOSUCIO." CLÁUSULA SEGUNDA- OBLIGACIONES 

DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga para con EL MUNICIPIO a: 1) SEGÚN LA SIGUIENTE FICHA 

TÉCNICA 

PRESUPUESTO ADECUACION Y MEJORAMIENTO ESCENARIO DEPORTIVO GABRIEL ANGEL CARTAGENA DEL 
RESGUARDO INDIGENA CAÑAMOMO Y LOMAPRIETA MUNICIPIO DE RIOSUCIO CALDAS 

~··'~ 0~ ·" , ,;~~~~~~J;,~;:,~.ADECUÁCION CA~~!\~ DE FUT,.BOL EN AR~NÍÜ.A ~ ·~-~-·• o'.; 

LOCALIZACION, REPLANTEO Y NIVELACION DEL TERRENO M2 6656 4.672,80 31.102.157 
EXPLANACION Y RENIVELACION DEL TERRENO CON 
PENDIENTES DEL 1% TRANSVERSALMENTE CON MAQUINARIA M2 6656 5.646,30 37.581.773 
(BULLDOZER Y MOTONIVELADORA) 
SUMINISTRO, TRANSPORTE Y COLOCACION DE ARENILLA DE 
PEÑA CON UNA GRANULOMETRIA NO DEBE SER NI MUY FINA NI 
MUY GRUESA, e=0,15 M. INCLUYE REGADA, COMPACTADA, M3 672 132.396,00 88.970.112 
NIVELACION SEGUN ESPECIFICACIONES, TRANSPORTE INTERNO 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION 
EXCAVACION EN TIERRA SECA DE O A 2 MTS, INCLYUE CINTA DE 

M3 61 17.523,00 1.068.903 SEÑALIZACION 
SUMINISTRO, TRANSPORTE Y COLOCACION DE CONCRETO DE 
3000 PSI PARA CANAL DE 0,60 X 0,45 MTS PROM. (INCLUYE 

ML 208 162.826,68 33.867.948 
REFUERZO Y TAPA REFORZADA) SEGUN ESPECIFICACIONES DE 
DISEÑO 
SUMINISTRO E INSTALACION TUBERIA NOVAFORT 160 MM 6" 

ML 240 63.277,50 15.186.600 
INCLUYE ACCESORIOS 
SUMINISTRO E INSTALACION TUBERIA NOVAFORT 200 MM 8" 

ML 160 73.986,00 11.837.760 INCLUYE ACCESORIOS 
CAJA DE INSPECCION DE 0,80 X 0,80 M EN CONCRETO DE 

UN 7 350.460,00 2.453.220 2500 PSI, TAPA REFORZADA EN CONCRETO DE 3000 PSI 

LLENO COMPACTADO CON MATERIAL DEL SITIO M3 54 11.682,00 630.828 

BORDILLO DE 0,40 X 0,15 MT EN CONCRETO DE 3000 PSI CON 
ML 129 24.337,50 3.139.538 

MEDIA CAÑA, CON DILATACIONES CADA 2,50 ML 
SUMINISTRO, TRANSPORTE Y APLICACION DE DEMARCACION 

ML 490 2.239,05 1.097.135 
CON CAL O TALCO INDUSTRIAL, ANCHO 12 CM 

.,..-:·~ /- ...... ~· ',. ~ ,./" ,, 'J".,_,./"'· .h ~ ... ~-:v"' 
/'~·.,,,-"'-.,/~~ r ~-· ;F'"'v''/:r<~ 

.,' .. "' ...... "" ............. ~ .. v.· 

RIOSV(IO "CUlTURA QUE OA VJOA-
Cn.sa de Golncrno Mumnpol Corrcm 7" Calle lú fisquma 

Teléfonos; 8594830- 85920'13 Fax..· 8592304 
www. rW~'ucicJ caldas.gov.co e ·moil: cllcaldia@rwsucío--caldas.gov.c:o 

~ .... ' . 
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SUMINISTRO E INSTALACION PORTERIA DE 7,76X 2, 44 MT 

UN 
INCLUYE MALLA DE NYLON CAL. 10 

.,. .. 
·¡¡,~¡:¡;, - ,,,. -;;¡;~· <;ANCJ:!A"'MULTIPLE 
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SUMINISTRO E INSTALACION PORTERIA MULT.FIJA MICROF. 
JGO 

BALONC.TIPO 1 

CONCRETO DE 3000 PSI INCLUYE PRODUCCION INCLUYE 
M3 

REFUERZO .. 
EXCAVACION.EN TIERRA SECA DE O-2m, INCLUYE CINTA DE 

M3 
SEÑALIZACION 

SUMINISTRO E INSTALACION DE MALLA ESLABONADA 2" x 2" C 
M2 

13 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA GALVANIZADA PARA 
ML 

CERRAMIENTO DE 11/2" x 6 m 

SUMINISTRO E INSTALACION DE ANGULO DE 1" x 1/8" ML 

.. ~~;-~~~--~ 
.r. :,PIIRI ll"'.O~ -\.IV N;:) J,. :;¡:-.:,--;~ .. --

"' .. "·· i'l 
.- :e· ,-

DEMOLICION MURO EN SOGA, INCLUYE REVOQUE Y/O ENCHAPE M2 

DESMONTE APARATOS SANITARIOS UND 

DESMONTE PUERTAS METALICA O EN MADERA M2 

DEMOLICION MESON EN CONCRETO M2 

DEMOLICION LOSA SOBRE TERRENO M2 

EXCAVACION EN TIERRA SECA M3 

PUNTOS HIDRAULICOS DE 1/2" UND 

PUNTOS SANITARIOS 4" UND 

PUNTOS SANITARIOS 2" UND 

LLENO COMPACTADO CON MATERIAL DEL SITIO M3 

MURO EN PLACK O SIMILAR, 2 CARAS INCLUYE PINTURA M2 

MORTERO DE NIVELACION DE E=5 CM M2 

PISO EN CERÁMICA DE 1RA. DE 40 X 40 CM, INCLUYE 
M2 

MORTERO DE PEGA 

SUMINISTRO E INSTALACION SANITARIO TIPO ACUACER DE BAJO 
UND 

CONSUMO CON GRIFERIA 

RIOSUCIO ~cut T URA QUE DA VIDA. 
Cm;a de Gobierno Múnic:zpal Cartera 7" Call~ 10 Esquina 

1"ele{anos; 8594830~8592073 Pax: 8592304 

.:;; ·· 
~·- . 

ALCALDIA 
MUNICIPAL 
RlrtSUrtO 

11Cultuta que 
da VIDA~ 

NIT: 890.801.138.4 

2 1.557.600,001 3.115.200 

230.051.173 

'"~~~;*': ~-- .. :;l~L ~-- ~ ~*'" -~..::-~;,ro 

2 3. 787.421,22 7.574.842 

0,5 438.075,00 219.038 

0,82 17.523,00 14.369 

132 9.053,55 1.195.069 

28 13.434,30 376.160 

35,4 3.504,60 124.063 

9.503.541 

··-....· ,, 11.!~ .. ~ .. ~ ,_: ié 

9 5.159,55 46.436 

4 15.089,25 60.357 

12 8.761,50 105.138 

4,3 13.629,00 58.605 

4 3.894,00 15.576 

2 17.523,00 35.046 

13 28.134,15 365.744 

2 120.421,95 240.844 

11 61.135,80 672.494 

1,8 11.682,00 21.028 

30 93.456,00 2.803.680 

41 24.337,50 997.838 

41 60.357,00 2.474.637 

4 181.071,00 724.284 

www.rlasucloKcaldas.gov.co e•mail; alcaldlcu.~rlosucio •cnldas.gov.co 
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SUMINISTRO E INSTALACION BATERIA SANITARIA PARA BAÑO 
UND 2 

PERSONAL DISCAPACITADO 

PASAMANO EN TUBERIA DE H.G. 2" INCLUYE ACCESORIOS ML 3 

SUMINISTRO E INSTALACION LAVAMANOS TIPO ACUACER DE 
UND 4 PARED CON GRIFERIA 

POCETA CORRIDA DE ASEO EN CONCRETO DE 3.000 PSI 
UN 2 

INCLUYE GRANITO PULIDO .. 
SUMINISTRO E INSTALACION ORINAL BLANCO TIPO 

UND 3 
RESIDENCIAL CON GRIFERIA 

SUMINISTRO E INSTALACION PUNTO ELECTRICO PARA 
UND 6 

LUMINARIA, INCLUYE INTERRUPTOR 

SUMINISTRO E INSTALACION PUNTO ELECTRICO PARA TOMA 
UND 4 

CORRIENTE 

CAJA DE INSPECCION DE 0,80 X 0,80 M EN CONCRETO DE 
UN 2 2500 PSI, TAPA REFORZADA EN CONCRETO DE 3000 PSI 

RETIRO DE ESCOMBROS M3 4 

>o ;;;; 
CONSTRUCCION DE 2 CAMERINOS •. 

:?:·, .. 

LOCALIZACION Y REPLANTEO M2 100 

LIMPIEZA Y NIVELACION DEL TERRENO M2 100 
. 

EXCAVACION EN TIERRA SECA DE 0,2 INCLUYE CINTA DE 
M3 9,33 SEÑALIZACION 

LLENO COMPACTADO CON AFIRMADO, INCLUYE TRANSPORTE M3 11,5 

REFUERZO ACERO PARA ZAPATAS Y PEDESTAL KG 820 

CONCRETO PARA ZAPATAS DE 0,8 X 0,8 X 0,25 M3 3 

CONCRETO PEDESTAL 0~0,3 X 0,3 X0,6 M3 1,2 

PLACA PISO EN CONCRETO DE 3000 PSI E=0,08M M2 100 

PISO EN CERÁMICA DE 1RA. DE 40 X 40 CM, INCLUYE 
M2 88 MORTERO DE PEGA 

,,.,~.,~ 

/ ~""-~~""'v -~ 
RiOSUCIO ~cut T URA Que: DA VfOA · 

Üt!Hl de Cobrerna P.rfumt:ipal Carrera 7" Calle 1 O Esquma 
Teléfuw.u;; li!Stl-1830- 8592073 Pmc 8592304 

www. nosuno caldas .. gov.co e·mail: alt:aldia&:rzusuciO·catdas.gav.co 

ALCALDIA 
MUNICIPAL 
R1nsur1o 

11Cvltura q\le 
da VIDA~ 

NIT: 890.801.138.4 

243.375,00 486.750 

;> 

124.265,33 372.796 

121.687,50 486.750 

184.965,00 369.930 

233.640,00 700.920 

40.010,85 240.065 

30.275,85 121.103 

350.460,00 700.920 

15.576,00 62.304 

12.163.244 
•:\') 

.;''·. ? 

1.491,17 149.117 

2.912,71 291.271 

17.523,00 163.490 

77.368,91 889.742 

4.088,70 3.352.734 

438.075,00 1.314.225 

438.075,00 525.690 

38.957,52 3.895.752 

60.357,00 5.311.416 
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51 
ENCHAPE EN CERÁMICA DE 1RA. DE 20 X 20 CM TIPO 

M2 12 
ECOCERÁMICA, INCLUYE MORTERO DE PEGA 

52 COLUMNA DE CONFINAMIENTO EN CONCRETO DE 3000 PSI M3 3,37 

53 VIGA DE CONFINAMIENTO EN CONCRETO DE 3000 PSI M3 3,1 

54 
ACERO FY=60000 PSI PARA COLUMNAS Y VIGA DE 

KG 1680 
CONFINAMIENTO 

55 SUMINISTRO E INSTALACION DE MALLA ELECTROSOLDADA M2 100 

56 MURO EN LADRILLO TOLETE REVITADO M2 110 

57 ESTRUCTURA METALICA EN PERFILERIA ML 241 

58 
SUMINISTRO E INSTALACION CUBIERTA TEJA TERMOACUSTICA 

M2 198 
COLOR AZUL 

SUMINISTRO E INSTALACION VENTANA METALICA EN ANGULO 
59 DE 1"X1,8" INCLUYE ANTICORROSIVO, PINTURA Y VIDRIO DE M2 6,4 

4MM 

60 
PUERTA EN LAMINA C 20 1,00X2,00 M INCLUYE 

M2 23 
ANTICORROSIVO, PINTURA, CHAPA, PORTON, MANIJA, TOPE 

61 
SUMINISTRO E INSTALACION DE CAJA CON 2 PUNTOS 

UNO 2 
ELECTRICOS Y ENTRADA DE ACOMETIDA 

62 
SUMINISTRO E INSTALACION PUNTO ELECTRICO PARA 

UNO 4 
LUMINARIA, INCLUYE INTERRUPTOR 

63 
SUMINISTRO E INSTALACION PUNTO ELECTRICO PARA TOMA 

UNO 8 CORRIENTE 

64 PUNTOS HIDRAULICOS DE 1/2" UNO 16 

65 PUNTOS SANITARIOS UNO 16 

66 
SUMINISTRO E INSTALACION DE SANITARIO TIPO ACUACER DE 

UNO 4 BAJO CONSUMO CON GRIFERIA 

67 SUMINISTRO E INSTALACION LAVAMANOS PARA INCRUSTAR UNO 6 

68 SUMINISTRO E INSTALACION CASILLEROS EN LAMINA UNO 26 

69 TUVERIA PVC 8" CONECCION ALCANTARILLADO ML 12 

-~~ .......... ~ ..... ~~ ..... ~~ 
.. 

,.....~ 

RIO UCIO ·culTURA Que. OA VIOA~ 
Casa de Gobu:rno A.funlcipa:l Carrera 7" Calle 10 Esquma 
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ALCALDIA • 
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Rl U .10 

11Cultu(a- que 
da VIDA~ 

NIT: 890.80 1.1 38-4 

47.701,50 572.418 
,. 

568.524,00 1.915.926 

568.524,00 1.762.424 

4.088,70 6.869.016 

3.980,15 398.015 

34.072,50 3.747.975 

8.738,14 2.102.746 

·. ~ ,.- · .. . , 

75.933,00 15.034.734 

172.942,28 1.106.831 

411.420,81 9.462.679 

69.702,60 139.405 

40.010,85 160.043 

30.275,85 242.207 

28.134,15 450.146 

61.525,20 984.403 

182.044,50 728.178 

193.239,75 1.159.439 

243.375,00 6.327.750 

46.241,25 554.895 

V~~~ 
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EXCAVACION PARA CAJA DE INSPECCION SANITARIA M3 2,5 

CAJA DE INSPECCION DE 0,80 X 0,80 M EN CONCRETO DE 
UN 2 

2500 PSI, TAPA REFORZADA EN CONCRETO DE 3000 PSI 

SUBTOTAL 

ADMINISTRACION 21% PORCENTAJE VARIABLE 

IMPREVISTOS 1% {PORCENTAJE OBLIGATORIO) (***) 

UTILIDAD 3% PORCENTAJE VARIABLE 

VALOR TOTAL OBRA 

' ' " ·;,· 

ALCALDIA 
MUNICIPAL 
Rl SU -10 

11Cultura que 
da VIDA~ 

NIT: 890.SO J .!38..4 

13.629,00 
,.. 

315.900,75 

34.073 

631.802 

70.278.541 

321.996.499 

67.619.265 

3.219.965 

9.659.895 

402.495.623 

CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga para con EL 
MUNICIPIO A DESARROLLAR: a) Ejecutar a cabalidad las cantidades de obra especificadas en el contrato b) 
Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales durante la ejecución del contrato. e) Cumplir con 
el objeto del contrato en la forma y tiempos pactados d) Asumir bajo su cuenta y riesgo todos los gastos en 
que incurra para la ejecución del contrato. e) Entregar a la entidad estatal los documentos y soportes 
requeridos para el adecuado control y seguimiento del contrato. f) Atender las consultas y sugerencias del 
supervisor que asigne la entidad contratante. g) Solicitar a la entidad contratante la información que 
considere necesaria para cumplir con las obligaciones contractuales. h) Abstenerse de divulgar 
información que llegare a conocer con ocasión a la ejecución del contrato, a personal no autorizado por la 
entidad o a terceros en general. i) Programar con el supervisor las actividades que debe desarrollar para el 
desarrollo del objeto del contrato. j) Instalar una (1) valla informativas con los datos del contrato, 
contratante, contratista, valor entre otros de mínimo 3x2 metros. PARAGRAFO 2: La propuesta presentada 
hace parte integrante del presente contrato. El CONTRATISTA deberá ejecutar las obras dentro del objeto 
contractual con las mismas características técnicas y de calidad con respecto a la propuesta inicialmente 
presentada. Para el caso de alterarse o variarse la sustancia y calidad de las cantidades ofrecidas el 
MUNICIPIO DE RIOSUCIO, deberá hacer uso de las sanciones contractuales aquí establecidas y efectiva la 
póliza de garantía y cumplimiento. CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: En desarrollo del 
presente contrato el Municipio se compromete a: 1- Cancelar el valor del contrato al contratista en la 
forma y términos establecidos en el contrato. 2- Suministrar oportunamente la información que requiere el 
contratista para el cumplimento de sus obligaciones contractuales.3- Realizar la supervisión del contrato. 
4- Liquidar el contrato en la forma convenida o de acuerdo a la ley CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL 
CONTRATO Y FORMA DE PAGO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente contrato se 
fija en la suma de CUATROCIENTOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL PESOS ($402.495.623,00) m.jcte incluido todas a cargas tributarias y descuentos 
municipales además de los que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. La cancelación de los valores contratados se efectuará en pagos parciales según la ejecución de 
las obras del contrato previas actas de supervisión de acuerdo a la entrega de los informes de 
cumplimiento del objeto contractual a entera satisfacción de la entidad. En todo caso el pago 
correspondiente se sujetará a la disponibilidad de Tesorería y de caja, lo mismo que a la programación del 
gasto que para el efecto contempla la Secretaría de Hacienda Municipal. En todo caso el pago estará 
supeditado los giros en el marco del CONVENIO COLDEPORTES y el municipio de Riosucio. CLÁUSULA 
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QUINTA- PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de cieno veinte (120) días contados a partir de la 
fecha de la firma del acta de inicio y al cumplimiento de los requisitos de ejecución que exige a ley. 
CLÁUSULA SEXTA REGISTRO. DISPONIBILIDAD Y RESERVA PRESUPUESTAL: De conformidad con-el artículo 
25 numeral 6 y 13 de la Ley 80 de 1993, EL MUNIC~PIO a través de la Secretaría de Hacienda Municipal 
se compromete a hacer el Registro y Reserva Presupuéstal con la cual debe cubrir el valor del presente 
contrato y una vez dado el Registro y la Reserva, dicha partida presupuesta! sólo podrá destinarse al 
cumplimiento del contrato para el que se efectuó, a menos que quede libre del compromiso originario en 
el contrato. La imputación afectará el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No~ 1026 del 10 de 
Noviembre de 2017, aportados el municipio, con cargo al Rubro. A.10.1.3 CONVENIO 001215 
COLDEPORTES, expedidos por la secretaría de Hacienda del MunicipiO'. y el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! N° 172 del 19 de Julio del 2017, se imputaran al sector 2.3.1.001 CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, ETNOEDUCATIVA ,CULTURAL Y DEPORTIVA ACCESO a 
cargo del presupuesto del Resguardo Indígena Cañamomo Lomaprieta expedido por la secretaria de 
Hacienda del Municipio. CLÁUSULA SEPTIMA - GARANTÍA ÚNICA: Perfeccionado el contrato, la Contratista 
en aplicación de la Ley 1150 de 2007 (art. 7), ye conformidad de conformidad con la SECCIÓN 3, 
GARANTÍAS, artículo 2.2.1.2.3.1.7., del decreto 1082 de 2015, el contratista constituirá a su costa y a 
favor del municipio de Riosucio una garantía única, consistente en una póliza, expedida por una Compañía 
de Seguros legalmente instituida en Colombia, o mediante garantía bancaria, que el municipio aprobará si 
reúne los requisitos legales y contractuales, la cual cubrirá los posibles perjuicios que se deriven del 
incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales de la Contratista, así: a) Garantía de 
cumplimiento. Suficiencia de la Garantía de Cumplimiento será por el veinte por ciento {20%) del valor 
total del contrato y su vigencia deberá mantenerse durante el contrato y cuatro (4) meses más, hasta la 
fecha en la que se liquide el mismo este amparo de cumplimiento del contrato debe cubrir El municipio de 
los perjuicios derivados de: (i) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; (ii) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; (iv) los daños imputables al contratista por entregas parciales, cuando el contrato 
no prevé entregas parciales; y (v) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. b) 
Garantía de pago de salarlos, prestaciones socia/es legales e indemnizaciones laborales. Suficiencia de la 
garantía de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Esta garantía 
debe estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. El valor de la garantía no puede ser 
inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. Este a m paro debe cubrir a la Entidad Estatal de 
los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de 
la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. e) 
Calidad y estabilidad de la obra. Suficiencia de la garantía de estabilidad y calidad de la obra, será por el 
veinte por ciento {20%) del valor total del contrato. Esta garantía debe estar vigente por un término no 
inferior a cinco (5) años contados a partir de la fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la 
obra. d) Cubrimiento de la responsabilidad civil extracontractual: Suficiencia del seguro de responsabilidad 
civil extracontractual. El valor asegurado por los contratos de seguro que amparan la responsabilidad civil 
extracontractual no debe ser inferior a: doscientos (200) SMMLV, y su vigencia deberá ser igual al período 
de ejecución del contrato. El otorgamiento de esta póliza de responsabilidad civil extracontractual que la 
proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que 
surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista y que la responsabilidad extracontractual 
cubra también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la 
responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas 
autorizados. El proponente debe acreditar toda la documentación al día, al igual debe anexar copia de la 
póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual de conformidad con lo previsto en las normas 
vigentes. En todo caso el CONTRATISTA deberá comprometerse a mantener vigente la garantía única 
durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato, así como a reponerla cuando el valor de la 
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misma se vea afectado por razón de siniestros, sopena de que EL MUNICIPIO haga efectiva la cláusula de 
caducidad del contrato. El CONTRATISTA deberá constituir la garantía única pactada, dentro de los cinco 
(5) días siguientes hábiles a la entrega de la copia del contrato para ese efecto, por parte del Despacho del 
Señor Alcalde del Municipio .. CLÁUSULA OCTAVA - MULTAS: Cada vez que se presente incumplimiento 
total o parcial del contrato por parte del contratista deberá pagar una multa equivalente al 5% del valor del 
contrato. Parágrafo. Las multas se aplicarán de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 y 
el valor de éstas y de la cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro del Municipio y podrá ser tomado 
directamente de las sumas que se le adeude al Contratista o mediante cobro de la garantía única de 
cumplimiento. CLÁUSULA NOVENA - PENAL PECUNIARIA: Las partes acuerdan que en caso de 
incumplimiento total del contrato, la parte incumplida pagará a la parte cumplida, el 10% del valor del 
contrato. En caso de incumplimiento parcial, dicho valor será del 5% del valor del contrato. Estos valores 
se pactan a título de estimación anticipada pero parcial de perjuicios. PARÁGRAFO: De conformidad con el 
artículo 1594 del Código Civil, con el pago de la pena no se entiende extinguida la obligación principal. 
CLÁUSULA DÉCIMA- INGRESO DE MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: El valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria ingresará al Tesoro del MUNICIPIO. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- CESIÓN DEL 
CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá ceder el contrato sin previa autorización escrita del Municipio, 
según lo señalado en el inciso 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1.993. PARÁGRAFO: Si al CONTRATISTA le 
llegare a sobrevenir inhabilidad ó incompatibilidad, deberá ceder el presente contrato previa autorización 
escrita del MUNICIPIO y si ésta no fuere posible, deberá renunciar a su ejecución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9, inciso 1, de la Ley 80 de 1.993.CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA -
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que 
se entenderá prestado con la firma del presente contrato que no se haya incurso en ninguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades consagradas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1.993 y demás 
normas concordantes. Igualmente manifiesta que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 
parafiscales y a los sistemas de salud y seguridad social, y que no está reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA
IMPUESTOS: EL CONTRATISTA deberá cancelar los impuestos que se originen en la celebración del 
presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA- TERMINACIÓN MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
UNILATERALES: EL MUNICIPIO podrá terminar, interpretar ó modificar unilateralmente el presente contrato 
en los términos de los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1.993 CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA
CADUCIDAD: EL MUNICIPIO podrá declarar la caducidad del presente contrato cuando: a) Se presenten 
hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecten de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, en los 
términos del artículo 18 de la Ley 80 de 1.993; b) Cuando EL CONTRATISTA acceda a peticiones o 
amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto ó hecho, 
de acuerdo con el numeral 5, del artículo 5 de la Ley 80 de 1.993; e) Cuando EL CONTRATISTA incurra en 
la conducta prevista en el artículo 25 de la Ley 40 de 1.993. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - SOMETIMIENTO 
A LAS LEYES NACIONALES: El presente contrato deberá someterse a la Ley Nacional. CLÁUSULA DECIMA 
SEPTIMA - INTERVENTORfA: La lnterventoría del presente contrato estará a cargo de UN INTERVENTOR 
EXTERNO A LA ENTIDAD CONTRATANTE, quien responderá por los hechos y omisiones que le fueren 
imputables en los términos previstos en el artículo 53 de la ley 80 de 1.993, y demás normas que se 
apliquen: CLÁUSULA DECIMA OCTAVA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se 
perfeccionará cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y este se eleve a escrito de 
conformidad con el artículo 41, inciso 1, de la Ley 80 de 1.993. CLÁUSULA DECIMA NOVENA- EJECUCIÓN: 
Para la ejecución del presente contrato será objeto de la correspondiente reserva presupuesta! por parte 
de la Secretaria de Hacienda, y junto con la propuesta presentada por el proponente seleccionado 
constituirán el contrato correspondiente, estando a cargo del contratista todas las obligaciones a él 
inherentes acorde con la Ley 80 de 1993 y sus normas complementarias. CLÁUSULA VIGÉSIMA-
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LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del contrato se hará con sujeción a lo establecido por el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 217 del 
decreto Ley 19 de 2012, mediante acta suscrita por el representante legal del Municipio, El contratista y el 
Supervisor designado por el Municipio, en ella se debe constatar los acuerdos, conciliaciones y 
transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a 
paz y salvo por todo lo relacionado con el contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA ESTAMPILLA 
PROANCIANATO Y PROCULTURA: De conformidad con lo estipulado en el Acuerdo Municipal EL 
CONTRATISTA deberá cancelar en la Tesorería Municipal el valor de la estampilla, el cual equivale al seis 
punto cinco (6.5%) del valor total del presente contrato. 

Para constancia se firma los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). 

ORIGINAL FIRMADO 
BERNARDO ARLEY HERNANDEZ AY ALA 
Alcalde Municipal 
Contratante 

RIOSUCIO ~cut T URA QU~ DA VIDA-

ORIGINAL FIRMADO 
GERMAN VILLEGAS 
C.C 10216.897 DE MANIZALES 
Contratista 
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Barranquilla, junio de 2022. 

 

Señores. 

JUZGADO 61º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA. 

E. S. D. 

 

Ref.: Medio de control de reparación directa.  

Demandante: Jairo de Jesús Gutiérrez Parra y otros.  

Demandado: Nación – Ministerio de Deporte, Consorcio Escenarios Deportivo 

2018 y otros. 

Llamado en garantía: Consorcio Escenarios Deportivos 2018 - Compañía 

Aseguradora De Fianzas S.A.  

Radicado: 11001334306120210023500 

 

Asunto: Contestación de la demanda como llamado en garantía. 

 

MARBIS HERRERA HERNANDEZ, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en mi condición de apoderada especial del 

CONSORCIO ESCENARIOS DEPORTIVOS 2018, integrado por INGENIERÍA MASTER 

S.A.S., CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORÍA LTDA y ARMANDO LEON JIMENEZ, 

respectivamente y representado por CLAUDIA SUAREZ ANGARITA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 54.422.272 de Bogotá D.C., obrando conforme 

al poder que adjunto y estando dentro del término dispuesto en el artículo 

225 de la ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 

07 de junio de 2022 y notificado el 08 del mismo mes y año, se resuelve de 

forma negativa el recurso de reposición propuesto por la suscrita en contra 

del auto que admite el llamamiento en garantía, acudo ante su despacho con 

el propósito de contestar el llamamiento en garantía interpuesto por 

FONDECUN, parte demandada en este proceso, de conformidad con los 

argumentos fácticos y jurídicos que se exponen a continuación: 
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I. OPORTUNIDAD Y ALCANCE DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROPUESTO POR 

FONDECUN. 

 

De conformidad con el término previsto en el artículo 225 de la ley 1437 de 

2011, y teniendo en cuenta que el recurso de reposición interpuesto en 

contra del auto de admisión del llamamiento propuesto por FONDECUN se 

resolvió el día siete (7) de junio de 2022, notificado a su vez 

electrónicamente el día ocho (8) del mismo mes y año, los términos en 

comento comenzaron a correr a partir del día nueve (9) de junio de 2022, 

extendiéndose hasta el día 1º de julio de los corrientes, razón por la cual 

nos encontramos dentro de los términos legales para responder al 

llamamiento.   

 

Así mismo, a efectos de establecer el alcance del llamamiento admitido por 

su Señoría, debemos señalar que de acuerdo con lo manifestado por la 

Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a las cláusulas de 

indemnidad pactadas en contratos, esta señala que aunque esta cláusula 

contempla la indemnidad o exoneración de responsabilidad de la parte a 

quien se tiene cubierta de daños, se entiende que dicho pacto sólo surte 

efectos entre las partes del convenio y es inoponible a terceros, por lo 

que no puede trasladarse a la víctima y a los demandantes, en su calidad de 

terceros, en relación con la declaratoria de responsabilidad 

extracontractual que deprecan. 

 

Finalmente, y conforme se aprecia en el hecho 3.7 del llamamiento en 

garantía, este opera entre los firmantes, pero respecto de cualquier 

pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA Consejero 
ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil ocho (2008) 
Radicación número: 52001-23-31-000-1996-08167-01(16483) 
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incluyendo costos y gastos provenientes de actos u omisiones del consultor 

en el desarrollo de este contrato, es decir, el contrato de interventoría 

No. 208 de 2018.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

De acuerdo al llamamiento realizado por la entidad FONDO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS DE CUNDINAMARCA, nos permitimos en calidad de llamados en 

garantía dentro de la litis en comento, y pese a estar vinculados como 

parte demandada, a responder el llamamiento y presentar las excepciones a 

que haya lugar. 

 

2.1. REFERENCIA DE LOS SUPUESTOS FÁCTICOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

• En referencia a los hechos No. 3.1 y 3.2 se tienen por ciertas dichas 

afirmaciones, en el entendido que bajo la suscripción del contrato 

interadministrativo No. 1379 de 2017 entre Fondecún y el hoy Ministerio del 

Deporte se acordó realizar la “GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTO PARA LA 

INTERVENTORIA DE LOS CONTRATOS DE OBRAS OBJETO DE FINANCIACION DE 

COLDEPORTES PARA LAS VIGENCIAS 2017, 2018, 2019, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO 

TECNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, JURIDICO Y AMBIENTAL NECESARIO PARA EL 

CONTROL DE LA INFRAESTRUCTURA RECREODEPORTIVA Y DEPORTIVA”  

 

• En referencia al hecho 3.3 y 3.4 se tienen por ciertos. 

 

• En referencia al hecho 3.5 se tiene por cierto, toda vez que de 

conformidad con la cláusula segunda del contrato, el grupo 1 estaba 

conformado por los departamentos de Antioquia, Caldas, Risaralda y Quindío. 
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• En referencia al hecho 3.6 esta afirmación es parcialmente cierta, en 

el entendido que si bien dentro de los proyectos a los cuales se le realizó 

interventoría, se encuentra el ejecutado en el municipio de Riosucio – 

Caldas, este corresponde al contrato LP 004 de 2017, que tenía por objeto 

“Adecuación y Mejoramiento de infraestructura física del Escenario 

deportivo Gabriel Ángel Cartagena del Resguardo indígena Cañamomo Y Loma 

Prieta Riosucio”, proyecto que había concluido con suma antelación a la 

ocurrencia de los supuestos generadores de la demanda, de ahí que no existe 

relación alguna entre el consorcio, el contrato de interventoría y los 

hechos materia de controversia. 

 

• En referencia al hecho 3.7 y 3.8 esta afirmación se tiene por NO 

cierta, en el entendido que dentro del contrato No 208 de 2018, suscrito 

entre el Consorcio Escenarios Deportivos 2018 y Fondecun, se pactó en la 

cláusula decima novena la consideración de mantener indemne a Fondecun y 

Coldeportes de pleitos, quejas o demandas provenientes de actos y omisiones 

del consultor en el desarrollo del contrato, única y exclusivamente por los 

eventos relacionados por el contrato de interventoría, que como se podrá 

apreciar seguidamente no se extendió hasta el momento en que se presentaron 

los sucesos que dan lugar a la demanda y al aludido llamamiento en 

garantía. 

 

• En referencia a los hechos 3.9 y 3.10 nos atenemos a lo probado en el 

proceso, sin embargo es pertinente reiterar, conforme ya lo manifestado en 

la contestación de la demanda y en el presente escrito de respuesta, que de 

acuerdo a los hechos extraídos de la demanda, se advierte de la 

documentación entregada como material probatorio, que la portería que 

presuntamente ocasionó el accidente responde a una distinta a aquella 

instalada con ocasión del contrato de obra objeto de interventoría. Es 

decir, que de acuerdo con el acta de terminación del contrato de obra, los 

ítems recibidos y allí contemplados como finalmente ejecutados no se 
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relaciona el suministro de marco móvil, por tal razón esta especificación 

se sustrae de las obligaciones de las cuales se ejerció interventoría.  

 

• En referencia al hecho 3.11 manifestamos que no es cierto, conforme 

ya lo manifestado en la contestación de la demanda y en el presente escrito 

de respuesta, puesto que de acuerdo a los hechos extraídos de la demanda, 

se advierte de la documentación entregada como material probatorio, que la 

portería que presuntamente ocasionó el accidente responde a una distinta a 

aquella instalada con ocasión del contrato de obra objeto de interventoría, 

razón por la cual no se puede hablar de una omisión por parte de mi 

representado con ocasión de la ejecución del contrato interventoría y por 

ende no puede hacerse exigible la cláusula de indemnidad prevista en el 

mismo. 

 

• En referencia al hecho 3.12 manifestamos que no es cierto, conforme 

ya lo manifestado en la contestación de la demanda y en el presente escrito 

de respuesta, se advierte de la documentación entregada como material 

probatorio, que la portería que presuntamente ocasionó el accidente 

responde a una distinta a aquella instalada con ocasión del contrato de 

obra objeto de interventoría, razón por la cual no se puede hablar de una 

omisión por parte de mi representado con ocasión de la ejecución del 

contrato interventoría y por ende no puede hacerse exigible la cláusula de 

indemnidad prevista en el mismo. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROPUESTO POR FONDECUN AL 

CONSORCIO ESCENARIOS DEPORTIVOS 2018. 

 

Se presenta respuesta al llamamiento en garantía, estableciendo la 

improcedencia de la misma en este caso, en la medida que el compromiso 

contractual de indemnidad, como bien se anotó, se delimita única y 

exclusivamente por los eventos relacionados por el contrato de 
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interventoría, razón por la cual para que se presente una eventual 

activación de la cláusula de indemnidad a favor de Fodecun, se deberá 

evidenciar la ocurrencia de las siguientes condiciones que, como se 

demostrará seguidamente, no estan presentes en el presente caso.  

 

1.  Acreditar una conducta por acción o por omisión que sea plenamente 

atribuible a la interventoría frente a las actividades ejecutadas en virtud 

de la ejecución del contrato de interventoría No. 208 de 2018.  

 

2.  Que se determine que dicha conducta fue concluyente para que se 

ocasionaran los perjuicios a la accionante, ya que debe existir una 

relación de causalidad entre la conducta desplegada y el daño.  

 

3.  Que en calidad de interventores teniamos la responsabilidad de vigilar 

las obras en el escenario deportivo Gabriel Ángel Cartagena, respecto de la 

ejecución del contrato de obra No. LP 004 de 2017, más no con relación al 

contrato LP – 031 de 2019. 

 

4.   Acreditarse que FONDECUN no haya tenido influencia directa respecto de 

los hechos deprecados en la demanda.  

 

III. EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 225 de la ley 1437 de 2011, y en 

consonancia con lo dispuesto en la contestación de la demanda en cuanto a 

los supuestos facticos y pretensiones formuladas por el demandante, nos 

permitimos proponer las excepciones respecto del llamamiento en garantía, 

conforme se describe a continuación: 
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3.1. AUSENCIA DE RELACIÓN ENTRE LOS EVENTOS ACECIDOS, EL CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA Y LA CONDUCTA DEL CONTRATISTA INTERVENTOR Y/O LLAMADO EN 

GARANTÍA. 

 

Para acreditar la responsabilidad frente al Consorcio y por ende la 

hipotética procedencia de su deber de indemnidad, debe primero encontrarse 

demostrado que la conducta determinante que ocasionó los perjuicios a la 

accionante provino del Consorcio Escenarios Deportivo 2018, en ejecución 

del contrato de interventoría celebrado con FUNDECUN, ya que debe existir 

una relación de causalidad entre el negocio jurídico suscrito, la conducta 

desplegada y el daño. 

 

En el caso concreto, el demandante al describir los criterios de imputación 

para cada accionado, contempló en el acápite 3.3.3.2. “Caso concreto – 

responsabilidades de las demandadas – imputación” (folio 45 y 46) las 

circunstancias que para su criterio constituyen responsabilidad frente a 

las cargas obligacionales que debía guardar el Fondo de Desarrollo de 

Proyectos de Cundinamarca – FONDECUN - contratante de la interventoría, y 

el Consorcio Escenarios Deportivos 2018 - interventor del contrato LP 004-

2017 -, aludiendo lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bajo estas premisas, es oportuno advertirle nuevamente al Juez instructor 

del presente proceso, en esta oportunidad como llamado en garantía, que el 
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Consorcio Escenarios Deportivos 2018 si bien suscribió el contrato de 

interventoría No. 208 de fecha 16 de marzo de 2018, no es menos cierto que 

este se ajustó, en lo que respecta a la municipalidad de Riosucio, a la 

vigilancia y control de la ejecución del contrato LP 004 de 2017, más no 

así al contrato LP – 031 de 2019, acuerdo de voluntades aludido por el 

demandante, pero desconocido por mi poderdante, lo que genera una evidente 

inconsistencia entre lo afirmado por el accionante, las pretensiones 

indemnizatorias de Fondecun y la realidad de los hechos, puesto que resulta 

inexacto que el Consorcio realizara la interventoría para ambos contratos, 

y mucho menos que deberá mantener indemne a su contratante, por la 

ocurrencia de eventos que no guardaron relación alguna con el contrato de 

interventoría existente entre las partes. 

 

Ahora bien, al procurar atribuirle responsabilidad al Consorcio 

Interventor, o requerir de este la indemnidad correspondiente, a través del 

llamamiento en garantía, no solo se le endilga equívocamente la condición 

de interventor de un contrato donde no ejerció la condición de tal, sino 

que se la atribuye un carga obligacional inexistente, relativa a la 

adopción de medidas de seguridad que mitigaran los posibles riesgos que se 

pudieran verse expuestos los beneficiarios de la obra ejecutada a través de 

desconocido contrato LP – 031 de 2019, exigencia improcedente conforme se 

expone seguidamente:  

 

1. Inexistencia de Causalidad en Circunstancia de Tiempo: El Consorcio 

Escenarios Deportivo 2018 desarrolló la interventoría a él contratada 

únicamente para el contrato de obra LP 004 de 2017, cuyo plazo de ejecución 

estuvo comprendido entre el 10 de abril de 2018 hasta el 28 de noviembre de 

2018, para posteriormente suscribir acta de terminación suscrita por el 

contratista, interventoría, contratante y supervisor, en fecha 14 de enero 

de 2019, es decir, que claramente al momento de la ocurrencia de los 
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desafortunados hechos – 28 de julio de 2019 - la interventoría no ejercía 

actividad alguna en el escenario deportivo. 

 

Por lo tanto, más allá de las afirmaciones expuestas en la demanda y en el 

llamamiento en garantía, no se logra establecer una relación de causalidad 

de tiempo, modo y lugar frente a los hechos advertidos, el contrato de 

interventoría y la responsabilidad imputable a mi representado, puesto que 

la presencia por parte del Consorcio Interventor finalizó con la extinción 

del plazo del contrato de obra LP 004 -2017 a la entidad contratante, de 

ahí que no puede pretenderse, ni por el demandante, como tampoco por parte 

de FONDECUN en el escrito de llamamiento en garantía la indemnidad en 

comento, pues la misma corresponde solamente a eventos correlacionados con 

el contrato de interventoría, cuyas actividades en el municipio de Riosucio 

concluyeron cuando menos seis (6) meses antes a la ocurrencia de los 

eventos luctuosos que motivaron la demanda.   

 

Así las cosas, en esta oportunidad no existe un hecho generador del daño, 

en el entendido que: i) no existe relación de causalidad de TIEMPO, MODO y 

LUGAR que permita imputar responsabilidad al Consorcio Escenarios 

Deportivos 2018, ii) se advierte una inexistencia de incumplimiento frente 

a las obligaciones y compromisos contraídos en vigencia del contrato de 

interventoría No. 208 de marzo de 2018 y iii) se presenta una inexistencia 

de un título jurídico de imputación. 

 

2. Inexistencia de Causalidad en Circunstancia de Modo: Las obligaciones 

consagradas en el contrato de obra que si fue objeto de interventoría, 

entiéndase el acuerdo LP 004 de 2007, y las finalmente ejecutadas y 

recibidas a satisfacción del contratante una vez concluido en mismo, dan 

cuenta de las actividades requeridas por la entidad, en donde en ninguno de 

los apartados se estableció efectuar el desmonte, desinstalación o desarme 

de las porterías en el lugar, recibiendo al iniciar el contrato un espacio 
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abierto para ejecutar el suministro e instalación de tuberías y mallas – 

poterías fijas -, situación plasmada en el informe mensual No. de 

interventoría del 10 al 30 de abril de 2018 y anexo a este documento.  

 

Ahora bien, de conformidad con las circunstancias fácticas descritas en el 

libelo de la demanda  - folio 21 al 23 -, el accionante además de hacer una 

descripción del cómo ocurrieron los hechos, aportó la declaración realizada 

ante la Fiscalía General de la Nación por el menor Paul Vásquez Moreno - 

testigo de los hechos - y por Dairanel Torres Rivera - madre del menor 

fallecido -, en donde se puede concluir que los hechos desafortunados 

ocurrieron a un costado de la cancha en la zona verde, cuando jugaba con el 

declarante en una portería de futbol movible, la cual no corresponden a los 

finalmente ejecutados por el contratista de obra sujeto a la interventoría 

a cargo de mi poderdante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Portería de fútbol fija suministrada e instalada en el marco del Contrato 

de Obra No. LP-004 de 2017) 
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(Portería de móvil la cual no fue objeto de suministro e instalación del 

contratista de obra y por ende no es objeto de interventoría) 

 

3. Inexistencia de Causalidad en Circunstancia de Lugar: Ahora bien, más 

allá de demostrar la inexistencia de la presencia física del contratista y 

de la interventoría en la obra para la época de los hechos, es importante 

indicar, tanto a las partes como al Honorable Juez, que el deceso del menor 

ocurrió en una zona de la obra previamente concluida y con elementos 

totalmente distintos al intervenido o ejecutado por el Contratista, ya que 

tal y como se constata en el informe de investigador de campo – FPJ – 11 - 

de fecha 28 de julio de 2019 y las declaraciones hechas en el proceso penal 

por el menor Paul Vásquez Moreno y Dairanel Torres Rivera, el menor 

desafortunadamente fallece es a un costado de la cancha, por lo que no 

existía manera de contemplar medidas de seguridad que mitigaran los 

posibles riesgos, puesto que la presencia de estas estructuras en dicho 

lugar en nada guarda relación con las actividades de obras ejecutadas y 

concluidas a finales del año 2018. 
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3.2. CARENCIA PROBATORIA PARA SOPORTAR LA ATRIBUCIÓN DE LOS HECHOS. 

 

En materia probatoria, existe una premisa general que se constituye la 

piedra angular de un procedimiento donde se alegan unos hechos materia de 

debate, el artículo 167 del Código General del Proceso describe el deber de 

las partes de probar los supuestos de hecho que persiguen, así pues, una 

demanda carente de material probatorio impide comprobar los asuntos 

alegados a efecto de imputar responsabilidad sobre un actuar o una omisión. 

 

“Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen. (…)” 
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El texto de la demanda plantea la pretensión de declararse patrimonial, 

administrativa y extracontractualmente responsables a mi representado y a 

Fondecun, entre otros demandados, con el propósito de resarcir los daños 

antijurídicos causados a los accionantes con ocasión de la muerte del menor 

Harold David Gutiérrez Torres, mientras se encontraba en el escenario 

deportivo denominado “Gabriel Ángel Cartagena” perteneciente al resguardo 

indígena Cañamomo y lomaprieta, ubicado en el municipio de Riosucio – 

Caldas. 

 

Sobre el particular, ha reiterado el Consejo de Estado que la carga de la 

prueba, para lograr que el Juez dirima una controversia de manera favorable 

a las pretensiones, le corresponde al demandante pues es este el que en 

principio debe demostrar la imputación de los hechos a cada una de las 

partes que convoca a juicio. 

 

“Carga de la prueba sustentada, como ha precisado la Sección, 

en el principio de autorresponsabilidad de las partes, que se 

constituye en requerimiento de conducta procesal facultativa 

exigible a quien le interesa sacar avante sus pretensiones y 

evitar una decisión desfavorable”2 

 

Ahora bien, revisadas las pruebas aportadas, la parte demandante no 

acredita que el Consorcio Escenarios Deportivos 2018 sea el responsable de 

la conducta que equívocamente pretende atrbuirle y por ende del posible 

daño antijurídico ocurrido el pasado 28 de julio de 2019, y por 

consiguiente que deba atender la cláusula de indemnidad presente en 

contrato de interventoría, en la medida que no se logra establecer por el 

accionante la presunta conducta omisiva alegada al considerar dentro de sus 

 
2 Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección B Consejero Ponente 
(E): Danilo Rojas Betancourt Bogotá D.C., Veintinueve (29) De Octubre De Dos Mil Doce 
(2012) 
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afirmaciones que no se tomaron las medidas de seguridad que pudieran 

mitigar los riesgos que los usuarios de la obra podían padecer, toda vez 

que el Consorcio no ejercía la función de verificación y control de la 

ejecución contractual al momento de los hechos, debido a la terminación y 

entrega de la obra LP 004-2017, como tampoco dicho contrato tuvo entre sus 

ejecutorias actividades dispuestas a suministrar portería de futbol 

movibles, sino solo las fijas que no tuvieron relación alguna con los 

hechos. 

 

Por otra parte, resulta relevante advertir dentro de la presente “excepción 

de carencia probatoria”, que el Consorcio Interventor dentro del marco de 

sus actividades desarrolló en virtud del contrato suscrito con Fondecun la 

interventoría, específicamente al Contrato LP 004 – 2017 y la misma se 

extendió hasta concluir el contrato de obra, sin que pueda prolongarse al 

momento de la liquidación de este último, evento posterior y con objetivos 

muy distintos3, de ahí que tampoco le asiste la razón al demandante cuando 

parece sugerir una relación de causalidad entre los tiempos en que 

aconteció la liquidación y el fallecimiento del niño Harold David. 

 

Al respecto, se insiste en el hecho que el contrato de interventoría, en lo 

que respecta a las actividades ejecutadas en el municipio de Riosucio, 

había finalizado, evento desconocido por el demandante y ahora por Fondecun 

al proceder al llamamiento en garantía, cuando de la lectura de la demanda 

se observan trascendentes inexactitudes fácticas y jurídicas presentes en 

 
3 Sección Tercera Sub - Sección A del Consejo de Estado - Consejero Ponente: Hernán 
Andrade Rincón, en sentencia de fecha 31 de marzo dos mil once (2011) - Radicación 
número: 68001-23-15-000-1997-00942-01 (16246).  “La liquidación del contrato 
administrativo (según la terminología del Decreto-ley 222 de 1983) o estatal (según lo 
consagra la Ley 80 de 1993), la cual puede ser bilateral, unilateral o judicial, según 
el caso, tiene por objeto establecer: (i) el estado en el cual quedaron las obligaciones 
que surgieron de la ejecución del contrato; (ii) los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar, según lo ejecutado y lo pagado; (iii) las garantías 
inherentes al objeto contractual y, excepcionalmente, (iv) los acuerdos, conciliaciones 
y transacciones a las cuales llegaren las partes para poner fin a las divergencias 
presentadas y poder declararse mutuamente a paz y salvo. 
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la misma, particularmente en lo que respecta a la interventoría y su 

contratante, lo que nos conduce a realizar una serie de precisiones 

conceptuales con relación a la institución de la terminación del contrato, 

para luego referirnos al proceso de liquidación propiamente dicho.  

 

3.2.1. Terminación del contrato. 

 

Así las cosas, la terminación de un contrato es un evento autónomo, 

primario, anterior y de obligatoria observancia con antelación a la 

liquidación un acuerdo de voluntades, que tiene por propósito o 

consecuencia posibilitar la conclusión de la relación contractual.   

 

El Consejo de Estado explica lo anterior, cuando sobre el particular 

afirma:  

 

“la oportunidad para liquidar los contratos estatales -

máxime cuando a ello procede la entidad contratante de 

manera unilateral-, sólo tiene cabida con posterioridad a 

la terminación del correspondiente vínculo contractual. 

Así lo ha establecido la ley y lo ha reconocido la 

jurisprudencia, puesto que resulta elemental que en el 

tiempo se dé primero la terminación del contrato y 

después se proceda a su liquidación final, por lo cual no 

será posible liquidar definitivamente un contrato si 

previamente no ha terminado.4”. 

 

En el caso específico del acta de terminación, formalidad agotada en el 

caso que nos ocupa desde el mes de enero de 2019, cuarenta (40) días 

 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia 
de agosto 31 de 2006, n. º 14287. “ 
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después de la finalización del proyecto, el alto tribunal de lo contencioso 

administrativo, explica su distinción respecto del acta de liquidación, a 

efectos de indicar que la liquidación del contrato no prolonga la 

existencia del mismo. Así respecto de la temática en comento, la 

Jurisprudencia5 se ha manifestado respecto a su alcance en los siguientes 

términos: 

 

“En relación con el acta de recibo final –sobre la cual 

versa el problema jurídico a resolver en el sub-lite-, la 

ley (…) tampoco regula concretamente esta clase de 

elemento accidental del contrato, que se deja al libre 

acuerdo de voluntades de las partes contratantes. (…)  

dicha acta de recibo final es concebida como un medio de 

verificación de la ejecución del objeto contractual, para 

determinar si el mismo se efectuó cabalmente y de acuerdo 

con las especificaciones pactadas en el contrato, lo que 

significa que dicha acta constituye un elemento anterior 

y útil para la liquidación de los contratos, puesto que a 

través de ella se constata cualitativa y 

cuantitativamente el cumplimiento  de las prestaciones a 

cargo del contratista como paso previo para efectuar el 

respectivo corte de cuentas que implica la liquidación 

del contrato” 

 

Entre tanto la liquidación del contrato no coincide, ni siquiera 

transitoriamente, con los tiempos de ejecución contractual, pues como se ha 

expresado, en dicho momento el contrato ha terminado, y es la 

administración municipal quien posee la competencia para realizar la misma 

 
5 Consejo de Estado, SUBSECCION B - Consejero ponente: Danilo Rojas Betancourth, Bogotá 
D.C, veintiocho (28) de febrero de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-26-
000-2001-02118-01(25199).  
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en los tiempos establecidos por la ley o en el propio de contrato de obra, 

según el caso. 

 

3.2.2. Liquidación del contrato.  

 

“En materia contractual, la liquidación tiene por objeto principal definir 

las cuentas y en qué estado quedan luego de la terminación del contrato, a 

fin de finiquitar la relación entre las partes del negocio jurídico. La 

Liquidación se define como el balance financiero realizado al final de la 

ejecución de los contratos de tracto sucesivo, lo que permite determinar 

los créditos entre las partes [o] una operación administrativa que 

sobreviene a la finalización normal o anormal del contrato (en todos los 

casos en que por ministerio de la ley o por la naturaleza del contrato es 

indispensable haberla), con el propósito de establecer, de modo definitivo 

entre las partes contractuales, cuál de ellas es deudora, cuál acreedora y 

en qué suma exacta6” 

 

La realización de la liquidación de un contrato prácticamente un (1) año 

después de su terminación, no permite prolongar, ni mucho menos hacer 

concurrir obligaciones contractuales presuntamente omitidas y los eventos 

objeto de demanda, pues además de la reiterada manifestación que la 

liquidación es un acto posterior a la terminación del acuerdo de 

voluntades, este posee unos tiempos propios otorgados por la Ley o por los 

propios negocios jurídicos, en este caso el contrato de obra, que en nada 

guardan relación con la duración del contrato de interventoría7. 

 

Por lo anterior, el demandante dentro de la relación de hechos (folio 7)  

pretende hacer ver que dentro de la ocurrencia de los hechos antijurídicos, 

el contrato de obra se encontraba vigente, por cuanto manifiesta que el 

 
6 Corte Constitucional. Sentencia T-481 de 2005, M. P.: Jaime Araujo Rentería. 
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mismo tiene como fecha de inicio el 10 de abril de 2018 y culminó con el 

acta de liquidación de fecha diciembre de 2019, circunstancias fácticas que 

no encuentran asidero por cuanto el contrato terminó el 29 de noviembre de 

2018, y fue entregado y recibido el 14 de enero de 2019, concluyendo en 

aquel momento las obligaciones de la interventoría, respecto de la 

vigilancia y control de la ejecución del contrato del contrato LP – 004 – 

2017. 

 

IV. ANEXOS Y PRUEBAS. 

 

5.1. Anexos: Aportamos como anexos el poder especial debidamente otorgado 

para actuar y el documento constitutivo del consorcio. 

 

5.2. Pruebas documentales: Aportamos como pruebas documentales las 

siguientes: 

 

• Contrato de Obra del contratista No. LP 004-2017 

• Contrato de Interventoría No. 208 de 2018 

• Acta de entrega y recibo final  

• Informe de Diagnostico al Contrato de obra Pública. 

• Informe mensual de corte 10 al 30 de abril de 2018 

• Evidencia fotográfica de las adecuaciones y mejoras realizadas al 

escenario deportivo. 

• Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual  Entidades 

Estatales No. RE001476 y sus anexos. 

• Póliza Única de Seguros de Cumplimiento en favor de Entidades 

Estatales No. GU033866 y sus anexos.  
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V. NOTIFICACIONES. 

 

La suscrita recibirá notificaciones en su oficina de abogado, situada en la 

carrera 57 No. 99ª – 65 oficina 205 en la ciudad de Barranquilla y en el 

correo electrónico jcarrillo@jcoabogados.com y mherrera@jcoabogados.com  

 

De usted atentamente, 

 

 

MARBIS HERRERA HERNANDEZ 

C.C. 1.143.141.441  

T.P. 277.98 del C.S.J.   

 

mailto:jcarrillo@jcoabogados.com
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